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cioso-administrativo correspondiente a la circuns-
cripción donde tenga su sede el órgano que dictó el
acto originario impugnado, conforme al art. 8.3, en
relación con el art. 14.1 Primera y el 46.1, de la L.29/
1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

La Jefe de Negociado.

Concepción Garcés Galindo.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN  PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

2260.- D. JOSÉ MARÍA CARBONERO
GONZÁLEZ, Director Provincial de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del
27), según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar a D.
ABDELMOULA EL AZIZ  (NIE X2328546A), domici-
liado en Melilla, c/. Cabo Ruiz Rodríguez, 39, la
resolución del aplazamiento para el pago de la deuda
con la Seguridad Social n° 60 52 05 000009925.

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto
pasivo, obligado con la Seguridad Social indicado, o
sus representantes debidamente acreditados, po-
drán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial"
de la provincia, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia de
tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes
a viernes, excepto festivos en la localidad, en nues-
tras oficinas sitas en Plaza del Mar -Edf. V Centena-
rio Torre Sur -Planta 8ª -Melilla.- TEL.: 952695810.

Asimismo, se advierte al interesados que de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El Director Provincial P.D. El Jefe de la Unidad
de Impugnaciones.

José Francisco Segura Sánchez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

2261.- El Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), ante la
imposibilidad por ausente en el primer envio y en
los dos intentos, de comunicarle la declaración de
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REA-
LIZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN
EJECUTIVA EXPTE N° 52/90/2005, a D.ª M.ª
ISABEL SALVATIERRA BENEROSO, domicilia-
do en Pza. Enrique Nieto n° 18. Esc. 20-1º A de
Melilla, se le hace saber que,:

Con fecha 07 de noviembre de 2005 esta Direc-
ción Provincial emitió la siguiente Resolución de
declaración de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS
INDEBIDOS REALIZADOS EN LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA, y que a continua-
ción se transcribe:

Con fecha 03.11.05, el Recaudador Ejecutivo
nos comunica que en el expediente administrativo
de apremio 52/01/01/662-20, seguido contra D.ª
M.ª ISABEL SALVATIERRA BENEROSO, D.N.I.
31.814.687-Y se ha producido un ingreso indebido
de 112,70 euros en la cuenta restringida de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Esta Dirección Provincial es competente para
resolver la presente devolución de ingresos indebi-
dos en la Unidad de Recaudación Ejecutiva, sien-
do de aplicación lo previsto en el art. 45 del
Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11
de junio (BOE del día 25).


